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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
Subapartados 

10.1 Cronograma de implantación de la titulación
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto  

10.1. Cronograma de implantación de la titulación

La nueva titulación de Máster Universitario en Telecomunicaciones Aplicadas y Gestión de la Ingeniería (MASTEAM) / Master’s Degree in Applied Telecommunications and Engineering Management (MASTEAM), se implantará en su totalidad en el curso académico 2015-2016.
Cronograma de implantación del nuevo MASTEAM
	Curso académico
	1r cuadrimestre
	2º  cuadrimestre

	2015/2016
	X
	X


De acuerdo a las directrices de la UPC, aprobadas por el Consejo de Gobierno con fecha 11 de noviembre de 2014, respecto a la extinción de los másteres universitarios, se establece como norma general un procedimiento de extinción de las titulaciones curso a curso. 

En consecuencia, la extinción del actual plan de estudios de Máster Universitario en Ingeniería y Gestión de las Telecomunicaciones / Master of Science in Telecommunication Engineering and Management (MASTEAM), se realizará curso a curso de acuerdo al siguiente cronograma:

Cronograma de implantación y extinción del MASTEAM
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MASTEAM Curso nuevo máster

DOC Curso titulación en extinción - docencia ordinaria

EXT Curso titulación en extinción - sin docencia - examenes extraordinarios

Titulación a extinguir

MASTEAM

MU en Ingeniería y Gestión de las Telecomunicaciones / Master of Science in Telecommunication Engineering and Management

Nueva Titulación:

MASTEAM MU en Telecomunicaciones Aplicadas y Gestión de la Ingeniería / Master’s Degree in Applied Telecommunications and Engineering Management 

1er cuatrimestre 2o cuatrimestre 1er cuatrimestre 2o cuatrimestre

Curso 2015-2016 Curso 2016-2017 Curso 2017-2018

1er cuatrimestre 2o cuatrimestre


10.2 Procedimiento 
de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria
La presente propuesta de máster supone la reverificación del programa de Máster Universitario en Ingeniería y Gestión de las Telecomunicaciones / Master of Science in Telecommunication Engineering and Management (MASTEAM) que fue puesto en marcha como título oficial en el curso 2006/2007, y que se extinguirá con la puesta en marcha de este máster reverificado, con lo que los estudiantes del MASTEAM podrán adaptarse al nuevo.

El Consejo de Gobierno de la UPC aprobó en su sesión de 11 de noviembre de 2014, respecto a los másteres universitarios que se extinguen, que los estudiantes que ya hayan iniciado sus estudios dispondrán de dos convocatorias de examen en el curso académico siguiente a la extinción de cada curso, para poder finalizarlos.

La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estudiantes que así lo deseen tienen derecho a finalizar los estudios que han iniciado.

De acuerdo con las directrices anteriormente mencionadas, para los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios y deseen incorporarse a los nuevos estudios que los sustituyen y para aquellos que habiendo agotado las convocatorias extraordinarias para los planes de estudio en proceso de extinción no las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios.

El centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados a la extinción del actual estudio y a la implantación de la nueva titulación. Para ello realizará contactos personalizados con informaciones específicas con los estudiantes interesados en esta posibilidad y publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir.

La información que será pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a la nueva titulación será:

· Titulación que sustituye a la titulación actual.

· Calendario de extinción de la titulación actual y de implantación de la nueva titulación.

· Convocatorias extraordinarias que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya iniciados.

· Tabla de equivalencias entre las asignaturas del plan de estudios actual y el plan de estudios nuevo.

· Aspectos académicos derivados de la adaptación, como por ejemplo: adaptación de las asignaturas optativas, etc.

Dicha información será aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro.

Por otro lado, se harán las actuaciones necesarias para facilitar a los estudiantes que tengan pendiente únicamente la superación del Trabajo de Fin de Máster, la finalización de sus estudios en el plan de estudios en el cual los iniciaron, si así lo desean.

En cualquier caso, para proceder a la adaptación los estudiantes han de estar en posesión de un título universitario oficial y cumplir con los requisitos de acceso establecidos en el apartado 4.2.

En la siguiente tabla se detalla el conjunto de materias adaptables del nuevo máster a partir de las materias del máster a extinguir:

	Master of Science in Telecommunication Engineering & Management (MASTEAM)
	Master’s Degree in Applied Telecommunications and Engineering Management (MASTEAM)

	Bloques superados
	Materias adaptadas

	Comunicaciones Inalámbricas (15 ECTS)

OBL
	Next Generation Wireless Communication and IoT (3 ECTS) OBL

	
	5G Mobile Network Planning (3 ECTS) OPT

	Redes de Datos en Soporte Físico (15 ECTS)

OBL
	 Next-Generation Optical Network Infrastructures for Future Cloud-Based Services (3 ECTS) OBL

	Redes, Sistemas y Servicios (15 ECTS)

OBL

	

	Instrumentación y Sistemas Electrónicos (15 ECTS) OBL
	Sensors and Interfaces (3 ECTS) OBL

	
	Applied Image Processing (3 ECTS) OPT

	Gestión y Sociedad (7,5 ECTS) OBL


	

	Diseño de Redes y Aplicaciones Telemáticas (15 ECTS) OPT
	Network Engineering (3 ECTS) OBL

	Gestión de Redes y Planificación de Servicio (7,5 ECTS) OPT
	Service Engineering (3 ECTS
) OPT


	Creación de Empresas (15 ECTS) OPT
	ICT-based Entrepreneurship (3 ECTS) OBL


	Innovación y Dirección de Proyectos 
(7,5 ECTS) OPT
	Project on ICT-based
 Business models
 (3 ECTS) OPT


	Creatividad: una actitud a la hora de encontrar soluciones (3,5 ECTS) OPT
	Creativity & Engineering (3 ECTS) OPT

	Arquitectura para la protección de contenidos (3,5 ECTS) OPT
	Network Security – Authentication & Authorization (3 ECTS) OPT


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 
Por la implantación del presente título de “Máster Universitario en Telecomunicaciones Aplicadas y Gestión de la Ingeniería / Master’s Degree in Applied Telecommunications and Engineering Management (MASTEAM) se extinguen las enseñanzas actuales correspondientes al Plan Estudios de “Master of Science in Telecommunication Engineering and Management (MASTEAM)”.
· 4311690 - Máster Universitario en Ingeniería y Gestión de las Telecomunicaciones Masteam

· 3003038 - Máster Universitario en Science in Telecomunication Engineering and Management (MASTEAM)

�Aquest apartat estava pendent dels comentaris del Cap d’Estudis – ja està aclarit i ens sembla correcte .


�D’aquí endavant, tot OK


�David: Confirmo que no té equivalencia en el nou pla d’estudis, i no convalida cap nova asignatura, per tant la podem treure. 


�No s’adapata? Si no té equivalencia, millor eliminar. Confirmar


�No s’adapta? Si no té equivalencia, millor eliminar. 


Confirmar


�David: Confirmo que no té equivalencia en el nou pla d’estudis, i no convalida cap nova asignatura.Per tant la podem treure


�David: És correcte. 


�Networking Engineering i Service Engineering estan marcades en groc al nou document,  però no són noves., ja hi eren a la versió anterior. Confirmar si és correcte





�Atenció, aquesta és obligatòria. 


�És correcte


�Marcada en groc i tampoc és nova. Confirmar si és correcte





PAGE  
1
Revisión: 08/05/2014

